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ADMINiSTRACmROVINCIAL

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Asunto: T. m. Peñafiel (Valladolid). 
A-provechamiento. aguas subálveas 
del ño Duratón, solicitado por el 
Ayuntamiento de la población.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento- -de Peñafiel ¡(Valladolid, 
en solicitud de conoesi-ón de un apro- 
vecihamiento de -aguas subálveas d-el 
río Duratón, -en el citado término mu
nicipal, con destino- al abastecimiento 
de la población.

(En este asunto- ha iniformado- el 
Consejo de Obras Públicas que se tra
ta -de una petición de concesión de 
aguas subálveas cuya tramitación se 
(ajusta a lo dispuesto -en la iR. 0. de 5 
de jiunio de 1188-3.

Las obras d-e -captación, elevación 
mecánica, conducción y depósito, es
tán comprendidas en el proyecto unid-o 
a , la petición y se considera bien es
tudiado- el mismo- y adecuados al efec
to lo-s cálculos realizados. (El proyec
to ha sido- (aprobado- técnicamente por 
la Dirección Gen-eral.

Se ha apreciado necesaria la insta
lación de un sistema de depuración de 
las aguas, recoigién-dose en- la condi
ción segunda de la propuesta, ese re
quisito.

Teniendo en cuenta que la tramita
ción ha sido- correcta que no- ha habi- 

' do reclamaciones, y que los inform-es 
presentados, que son to-dos los regla
mentarios, son- favorables.

(Esta Dirección (General, d-e contfor- 
midad con dicho- Cuerpo consultivo ha 
resuelto- conceder al Ayuntami-ento- de 
Peñafiel (Valladolid), un caudal máxi
mo' de 21,2 litros por segundo- proc-e- 
dentes del subálveo- del río- Duratón, 
en su término- municipal, con destino 
ai abastecimi-ento- d-e la población y 
c-on sujeción a las siguientes condicio
nes- : ,

Primera. Las obras se ajustarán a 
la denominada Solución In'mediata- 
Proye-cto -de Abastecimiento, Distribu
ción- -y Saneamiento de Peñafiel '(Va
lladolid), suscrito po-r el ingeniero- d-e 
Caminos, Canales y Puertos, don Luis 
Finat -Calvo, en Madrid y diciembre 
de 1970, que han sido- aprobadas téc
nicamente por resolución d-e 17 de ju
nio- d-e 1972.

Segunda. Antes de proceder al su
ministro de las -aguas al vecindario- de- 
deberá quedar instalado un sistema 
de depuración bacterjolÓgicia d-e las 
aguas.

Tercera. Las obras se ajustarán en 
los plazos que fije el Ministerio de 
Obras (Públicas, la consecuencia de la 
ap-roibación definitiva d-el proyecto o 
subasta de las mis-mías-.

(Cuarta. L-a Administración n-o res
ponde el caudal que se concede. L-a

Co-misaría de Aguas del Duero p-o-d-rá 
-exigir del Ayunt-amiento concesionario 
la instalación d-e un módulo- que limi
te el -caudal derivado al que se auto
riza, previa la pres-entación d-el pro
yecto c-orrespon-diénte, . 0 bien de un 
contador volumétrico que p-ermita el 
c-ontro-l d-e la -explotación del aprove
chamiento. Dicha Comisaría compro
bará -especialmente -que -el volumen 
utilizado p-oir el -conc-esion-ario no ex- 
ced.a en ningún caso- del ique se auto
riza.

Quinta. Lia inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones-, tanto 
durante la .construcción como- -en el 
p-eríodo de -explotación del aprovech-a- 
mieoto, quedarán -a cargo de la Co
misaría de A-guas del Duerp^ siendo 
ide cuenta d-el concesionario- last -remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, -debiendo 
darse cuenta a dicho (Organismo del 
p-rincipio d-e los trabajos. Un-a vez 
terminad-o-s y previo aviso del conce- 
sionario- se procederá a su reconoci
miento por el comisario jefe o inge
niero- en quien- delegue, levantándose 
¡acta en la que conste -el cumplimiento 
de estas condiciones, sin. que pueda 
comenzar la -explotación antes de 
aprobar -este acta la Dirección Ge
neral.

Sexta. Se concede la ocupación -de 
lo-s terrenos d-e- dominio público n-e- 
cesarios para las obras. Las servidum-

MCD 2022-L5



2 2/ de noviembre de 1973

bres legales serán decretadas, en su 
caso, por la Autoridad competente.

Séptima. lEl agua que se concede 
queda adscrita al uso indicado, que
dando prohibido su enajenación, ce
sión o arriendo, con independencia de 
aquél.

Octava. La Administración se re
serva el derecho de tornar de la con
cesión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

Novena. Esta concesión se otorga 
por un período de 99 años, contado a 
partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho dé propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
ex istentes.

Décima. En el supuesto de que se 
establezcan tarifas para el suministro 
de agua a particulares, éstas deberán 
quedar aproibadas por el Ministerio de 
Obras Públicas, previa la tramitación 
reglamentaria.

Undécima. Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públicas 
con motivo de la obras de regulación 
de la corriente del río realizadas por 
el Estado.

Decimosegunda. Queda sujeta esta 
concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

Decimotercera. El Ayuntamiento 
concesionario queda Obligado a cum
plir tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conseiva- 
cién de las especies.

Decimocuarta. Esta concesión que
da supeditada, en todo caso, a la ob
tención por el Ayuntamiento de Peña
fiel de la necesaria ¡autorización para 
vertido de aguas residuales al cauce 
del río Duratón que deberá solicitarse 
de la Comisaría de Aguas del Duero, 
mediante la presentación del proyecto 

definitivo de estación depuradora de 
aguas residuales.

Decimoquinta. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos .previstos en 
las disposiciones vigentes, declaiándo- 
se aquélla, según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condiciones lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos, 
advirtiéndole de la obligación que tie
ne de presentar este documento dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a 
la fecha de su recibo en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales correspondien
te para satisfacer el referido impuesto, 
en su caso.

Valladolid, 13 de noviembre de 
jefe de Agu.as, 

N^fijLiJHjOi^icE) Es metas.
PAGO PREVIO 4.578—3.948

hwwnngííane la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Luis Fernández García, veci
no de Villota del Duque (Palencia), 
en representación del Grupo Sindical 
de Colonización número 2712 de Vi
llota del Duque, solicita la autoriza
ción correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 
de 19,18 litros de aguas por segun
do, derivadas del río Ucieza, en tér
mino municipal de Villota del Duque 
(Palencia), con destino al riego de 
18,45 hectáreas, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Se proyectan 13 tomas que con
sisten en una arqueta de hormigón, 
situada en el cauce del arroyo y de 
un revestimiento de la pared del 
cauce, así como de una banqueta 
donde se situa el grupo elevador. Al 
prupo elevador se acopla directamen
te la tubería portátil con los asperso
res necesarios.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Palencia, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, ante esta Comisaría de 
Aguas (Muro,, 51 Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose 
constar que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vigen
te Ley del Timbre.

. Valladolid, 16 de noviembre de 
sg75«ist*Ct5tfrîSîffî| jefe de Aguas, 
ijiánuU Jíteehezi-I^puelas.

4-639—3-949

Delegación Provincial del Ministerio 
de industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid, autorizando el estableci
miento de instalación eléctrica que 
se cita.

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de I de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan

MCD 2022-L5



2/ de noviembre de 1973 3

a continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución,

Exp. 22,940.
Peticionario: Electra Popular Va

llisoletana, S. A,
Subestación 46/13,8, de 12,000 

KVA,, con dos transformadores de 
6.000 KVA. cada uno, en Valladolid.

Exp. 22.785.
Peticionario: Beloit y Segura, S. A.
Subestación 44/0,3 80, de 1.600 

KVA., y líneas de acometida, en 
Valladolid.

/^^r^cEoTT^V 2^'^e noviembre de 
ibs ÍSleíáScj provincial, Ma- 

Iros.
ÍP»as.__£/é£| 4701-3 950

AOhSINISTRÁOiON .

Ayuntamiento de Valladolid

Convocatoria de concurso para provi
sión, en propiedad, de una plaza de 
subjefe de Jardines del Exemo. Ayun
tamiento de ValladoUd. (Plantilla de 

Servicios Especiales)
BASES

i
Es objetO' de La presenfee convocato

ria la provisión de ¡una plaza de sub
jefe de Jardines del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid {plantilla de 
Servicios Especiales), dotada con, un 
sueldo anual de cincuenta y ocho mil 
seiscientas, cincuenta pesetas, corres
pondiente al grado 8, dos pagas, ex- 
traordinarias, las gratificaciones acor
dadas o que puedad acordar La Coipo- 
ración municipaL y Los demás emoLu- 
mentos legales, sin perjuicio, de la 
adaptación prevista en, el Dec.reto 
2056/73, de 17 de agosto.

n
Las condiciones para tornar paite en 

el concurso serán las siguientes:
a) Ser español y tener una edad no 

inferior a 21 años ni superior .a 45, con 
referencia al día en, que termine el 
plazo de admisión de solicitudes.

Se presentará certificación de naci
miento' expedida por el Juzgado co
rrespondiente.

ib) Carecer de antecedentes pena
les.

Se justificará con certificado del Re
gistro' General de Penados y Rebeldes.

0) Haber observado buena con
ducta.

Se presentará certificado expedido 
por la Alcaldía respectiva.

d) No- padecer enfermedad infecto- 
contagiosa 0‘ defecto físico' que impo
sibilite para el desempeño' del c.argo.

Se acreditará con certificado' médico 
oficial y previo' reconocimiento por los 
Serviei os municipales.

e) No hallarse incurso' en ninguno 
de los casos de incapacidad o- incom
patibilidad que determina el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Se exigirá 'declaración jurada.
f) Si se trata de mujer, tener cum

plido' el Servicio Social.
Se acreditará .con el certificado co- 

rrespoo dien te.

ni

Lo'S aspirantes presentarán sus ins- 
tancias, debidamente reintegradas, 
acompañadas del resguardo' justifica
tivo del ingreso de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen y califi- 
c.ació'n de méritos, en el Registro' Ge
neral 'del Ayuntamiento', deptro del 
plazo de treinta días háb'iles, .a contar 
desde el siguiente ,,al de La pubLicación 
del anuncio de la convocatoria en el 
' ‘Boletín Ofic ial ’ ' C'Orrespon dien te.

A tenor de lo dispuesto en el Decre
to d'e 27 de junio de 1968, al presentar 
la instancia no se aco'mpañará la do
cumentación acreditativa de que se 
cumplen las condiciones exigidas para 
tornar parte en el concurso y única- 
mente se unirán Los 'méritos y títuLos 
que, tengan justificados documentai- 
mente, expresando con detalle en la so
licitud que reúnen todas y cada una 
de aquel! as condiciones, referidas 
siempre a la fecha de expiraci'ón del 
plazo para presentación de instancias, 
y œmprometiéndose a jurar acata
miento la los Principios del Movimien
to Nacional y demás Leyes Funda- 
mentales del Reino.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se dará p'Ublicidad en 
el “Boletín ¡Oficial” de la provincia a 
la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos.

V

El Tribunal calificador del concurso 
quedará constituido en la forma ex
puestas en 'el .artículo. 251 del Regla- 
mento de Funcionarios de Administra
ción Local y su composición se hará 
públic.a en el “Boletín Oficia!” de la 
provincia.

VI

Se considerarán como méiitos a 
■efectos de est-e concurso los siguien
tes:

■A ) Trabajos profesionales en em
presas públicias y privadas-, referentes 
a Las 'funciones deL cargo, de o a 3 
puntos.

'B) Años de 'ejercicio' en profesión' 
¡análoga, de 0 a 3 puntos.

C) Práctica docente en la forma
ción de mandos intermedios, de o a 4 
puntos.

D) Premios obtenidos en el ejerci
cio' profesional, de o a 3 puntos.

E) Otros 'm'érîtos aportados y acre- 
ditadios poir el aspirante serán valora
dos 'discrecionialmente p'Or el Tribunal, 
de o ¡a 2 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en 
el .artículo 244, 5.° del Reglamento' de 
F'Uncionarios de Administración L'o- 
cal, se estimiará como mérito' preferente 
haber desempeñado con' laboriosidad 
y suficiencia plaza análoga en la Ad- 
■ministración Local.

VII

El Tribunal, después de examinar 
los méritos y tras un examen 'de apti
tud consistente en la realización, por 
lo'S aspirantes de pruebas de carácter 
cultural relativas a elementales cono
cimientos de jardinería '(planeamiento 
y cuidados), formulará propuesta de 
nombramiento a favor del 'aspirante 
que mayor puntuación haya obtenido.

Su propuesta se elevará a la Corpo
ración para otorgar el nombramiento 
correspondiente.
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VIII

El aspirante propuesto por el Tri
bunal presentará, en el Ayuntamiento, 
en el plazo de treinta días hábiles a 
contar de la propuesta de nombra
miento la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos exigidos en la 
convoc atoria.

Si dentro del indicado plazo no se 
presentase la documentación 0, presen
tada ésta, no reuniese las condiciones 
establecidas, el propuesto no podrá 
ser nombrado, debiendo el Tribunal, 
en este caso, foimular propuesta adi
cional de nombramiento a favor de 
quien considere apto para desempeñar 
ei cargo entre los demás 
presentados.

IX

En todo lo no previsto 
ses, regirán las normas 

concursantes

en estas Ba
del vigente

Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y Decreto de 27 de 
junio de 1968, aprobando la Regla
mentación General para ingreso en la 
Administración Pública.

Valladolid, 23 de octubre de 1973.

A d'W^í o
4.614—3-951

íFlcs s actividades

Habiendo presentado don Bonifa
cio Collantes Sánchez, solicitud de 
licencia para apertura almacén y 
venta de lanas y pieles en la calle 
de Argales, número 25, por la pre
sente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa-

lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 1 MEDINA DE RIOSECO 
noviembre de 1961. Aprobado por esta Corporación el

noviembre de pliego de condiciones económico-ad-
I ^7 3 GEHG WlTa I2lE, 
y hV'J Hi lióE EV i 0

Xntolín de Santia-
4-679—3-952

■..... ....■■^■'■DtVUlmWHfde fianza

Don Gregorio Fraile San Miguel, ha 
solicitado de este Ayuntamiento la 
devolución de tres mil pesetas que 
depositó, en Arcas Municipales, para 
responder de reposición de pavimento. 
El resguardo' correspondiente a dicho 
depósito, que lleva el número 9515, 
de fecha 4 de diciembre de 1970, ha 
sido extraviado.

Lo que se publica para general co
nocimiento, a efectos de posibles re
clamaciones, que podrán formularse 
ante esta Excma. Corporación, dentro 
del plazo de quince días a partir de 
esta publicación.

Valladolid, 16 de noviembre de 
f^OíS ^tf é |Antolín de Santia- 
go y Juárez.
Pogo ciîôî’3o 
Pía 5.41?-

4-635—3-953

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modifica
ción de créditos número 4 del vigente 
presupuesto ordinario, estará de ma
nifiesto al público, por espacio de
quince días, 
artículo 691 
Local, para 
damaciones 

según lo dispuesto en el 
de la Ley de Régimen
que se formulen 
y observaciones

las re
que se

estimen convenientes. 
..ç^Qari_^.2^e noviembre de 1973—
pl ak^alde; Jesúg. IJerrero García.
K 4-700—3-954

Í ' LAN^AYO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por plazo de quince días, se 
halla expuesto al público, a efectos 
de examen y reclamaciones si proce-
den, expediente de suplemento de 1 presente se hace saber que quienes se 
crédito n.° 2/1973, aprobado por este consideren afectados de algún modo . 
Ayuntamiento. por la a ctividad que se pretende esta-

Langayo, 23 de noviembre de 1973- ! blecer, pueden hacei las observacio- 
El alcalde, Miguel Alonso. ns pertinentes, por .escrito, ante este

4 703_ 3 95 5 • Ayuntamiento, en el plazo de diez

ministrativas por el que se ha de regir 
la subasta del aprovecbamiento de las 
fincas rústicas adjudicadas por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario a este Ayun tam lento, d el 
inco-rporada de Palacios de Campos, 
se halla de manifiesto, en la Secretaría 
de esta Entidad, durante ocho días 
hábiles, pudiendo presentar reclama
ciones, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Medina de Ríoseco, 21 de noviem- 
alcalde, Manuel 

tu^fWsV

4.660—3.956

1 '^- i*^#<*M*'*'‘^' *^*‘^'^.:»<BaRTILLO -
Acordado por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 13 de los corrientes, acudir a 

1 una operación de crédito coñ el Banco 
1 de Crédito Local de España, por un 

importe de 6.513.497 pesetas para la 
construcción de una nueva Piscina 
Pública Municipal Deportiva, se hace 
público el presente acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 780-3 de la Ley de Régimen Local 

I vigente, a 'efectos de reclamaciones.
• Portillo, 2Î 'df hHv-iembre de 1973. 
Él alcalde, Maríó"Afcebes.

. - ï 4.6g4_3.957

TÜDELuéi_l5E DUERO
Doña María Eugenia Fitz James 

Stuart Gómez, esposa de don Juan 
Carlos de las Bárcenas Von Franz, con 
domicilio en Madrid, Mártires de Al
calá, número 4, ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia municipal para 
construcción e instalación de un apris
co para 500 ovejas de vientre y alma
cén para piensos en la finca de su pro
piedad denominada “Debesa de Tovi
lla”, de este término municipal, por el
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días, a partir del siguiente al die la pu- 
bli'cación de este anuncio en el “'Bole
tín Oficial” de la proivineia.

Lo iqne se hace público a efectos de 
lo dispuesto, en el artículo' 30-2, letra 
c) del vigente Reglamento' de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre 
•de 1961;•

Tudela de Duero, 26 de octubre de 
-1973-—'El 'alcalde ¡(ilegible).

5|í^.—í 4.583—3-958

ViALORIA LA BURNA

Ap-robado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas por el que se ha de re
gir la subast^ para enagenación del so
lar denominado “Cuartel Viejo”, de 
bienes propios de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestos al público, así co
mo los dem.ás documentos del expe
diente, pudiendo presentar reclama
ciones en el plazo de ocho días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamen
to de Contratación.

Valoria la Buena, 19 de noviembre 
de 1973.— EL alcalde, Teodomiro 
B lauco.

ZARATAN

Anuncio de subasta
Habiendo quedado' desierta la pri

mera subasta de los pastos de las Eras 
de Villa, por falta de licitadores, en lo 
referente al lote número cuatro, deho- 
minado de El Cementerio, tasado en 
14.600 'pesetas, se anuncia segunda su
basta que tendrá lugar 'el undécimo 
día hábil siguiente al de la publica
ción de 'este anuncio en el “Boletín 
'Official” de la provincia, a las trece 
horas, pudiendo presentars^e proposi
ciones hasta las trece horas del día an- 
terio-r al de la subasta, en las mismas 
condiciones y con arreglo al modelo de 
proposición publicados en el “Boletín 
'Oficial” de la provincia, número' 253, 
d'e fecha 8 de los corrientes.

Zaratán, 22 de novi'embre 'de 1973. 
El alcalde, Mario Pinedo Chaves.

' 4-659—3-960

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 360 
6e 19731 por el procurador don San
tiago Hidalgo Martín, en representa
ción de «Félix Postigo Herranz, 
S. A.», contra resolución de la Direc
ción General de Obras Hidraúlicas 
de 17 de septiembre de 1973, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra resoluciones de la Co
misaría de Aguas del Duero de 3 y 
28 de abril de 1973,. en expedientes 
números D-58-73 y 180-73, y confir
mó las multas impuestas en los mis
mos, instruidos por vertido indirecto 
de aguas residuales en el río Teja
dillo.

En dichos autos y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del recurso men
cionado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de Va
lladolid, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
el a la Administración y de cuantos 
puedan tenei- interés o algún derecho 
en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto 
de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64, núm. I.®, de la Ley 
reguladora de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres.—José García Aranda.

4.669

D'on Jesús Humanes López, secretario’ 
de la Sala de lo Civil de esta Au
diencia TerritoriaL
Centiific'O: Que en el rollo de Sala 

número' 412 de 1972, de 'esta. Secre- 
tarí.a de Sala de mi -oaiígo, se ha dicta-

. do' -por la Sala de lo Cilvil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia cu
yo •encaibezamáento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número' 232.
_ Sala de to Civil.—Ilustrísimo señor 

presidente': Don 'César Aparicio y de 
Santiago.—^Ilustrísimos señores magis- 
itrados: Don Segundo Tarancón Pas
tora. Don Marcos Sacristán Bernard o. 
Don Ricardo Mateo Gon'zález.—íEn la 
ciudad de Valladolid', a treinta y un'O 
■de O'Ctuibre 'de mil novecientos setenta 
y tres. La Sala de to' 'Civil de la Ex- 
celentísi'ma Audiencia Territorial de 
VaUadoid ha visto en grado de apela
ción los autos de m.ayor cuantía pro- 
'oedentes 'del J'Uzgado 'de primera ins- 
tanda de Valladolid número uno, y 
seguidos ehtre partes de una, y como 
demandamte-ap'dada, por la Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid, que 
ha estado representada por el procu- 
rador don José Menéndez Sánchez y 
defendida por el letrado don Francis
co Revuelta Prieto, y 'de otra, como 
demandados-apelantes, piar doña Ma
ría Francisca Baonza 'Galván, mayor 
de edad, viuda,, sin profesión especial 
y vecina de Valladolid, que ha estado 
representad,a por el procurador don 
Fernando ’Pérez Fernández y defendí-- 
da por el letrado don Fernando' Mu
ñoz 'Santos; don Felipe Núñez de Fru
tos, interventor d e Administración 
Local, vecino de Santiago' de Com- 
p'ostela, y don Antonio Sanz Velasco, 
empleado y vecino de Valladolid, ma
yores de edad y casados, que han es
tado' repiresentados por el procurador 
don F-elipe Alonso Delgadio y defen- ■ 
didos por el letnadoi don Luis José La
vín González de Echávarri, y doña 
Araceli Sánchez 'de la Cuesta y Alar
cón', sus labores, asistida de su es- 
p'oso y vecina de 'Béjar; don Angel 
Vaquero Torío, auxiliar y vecino de 
Villagarcía de Campos, y don José 
Luis Reglero García, agricultor y ve
cino' 'de Barruelo del Valle, mayo'res 
de edad y casados, que han estado 
representados por el procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y de
fendidos por el letrado anteri'ormente
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citado señor 'Lavín González de Echá
varri, y asimismo como demandados 
apelados don Luis Aurelio Gutiérrez 
Heredero, mayor de edad, casado, pe
rito industrial y vecino de San Sebas
tián ; doña Fortunata Lozano Moreno, 
viuda y vecina de Valladolid ; don Fé
lix Pérez de Arrilucea y Pérez, in
dustrial y vecino de San Sebastián; 
don Julio Sánchez Requeio, perito in
dustrial y vecino de Valladolid; don 
Fructuoso Villa García Lajo, vecino 
de San Sebastián; doña Baltasara Pé
rez Sánchez, licenciada en Ciencias 
Químicas y vecina de Portillo; don 
Jesús Díez González domiciliado en 
Valladolid ; doña María del Carmen 
Díez González, casada y vecina de 
Valladolid; los menores de edad Ma
ría Concepción y Yolanda Díez Baon
za, y posibles herederos desconocidos 
de don Adrián Díez Robredo, y la 
S. A. Plásticos Manufacturados (Pla- 
masa), domiciliada en Valladolid, que 
no ha comparecido en este recurso an
te este Tribunal, por lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad.

Fallamos: ;Con revocación de la 
Sentencia apelada, condenamos a 
Plásticos Manufacturados S. A. y co
mo componentes de esta sociedad a los 
señores que siguen a que paguen a la 
Caja de Ahorros Provincial de Valla
dolid, por el concepto que aquí les 
reclama las cantidades siguientes;

Don Felipe Núñez de Frutos, ciento 
nueve mil seiscientas cuarenta y nue
ve pesetas.

Don Antonio Sanz Velasco, ciento 
noventa y un mil setecientas sesenta y 
dos pesetas.

Doña Fortunata Lozano Moreno, 
treinta y dos mil doscientas ochenta y 
ocho pesetas.

Don José Luis Reglero García, se
tenta y un mil doscientas noventa y 
siete pesetas.

Don Félix Pérez de Arrilucea y Pé
rez, doscientas veintisiete mil cuatro
cientas noventa y cuatro pesetas.

Don Julio Sánchez Requejo, dos
cientas cincuenta y cinco mil vein
tiocho pesetas.

Don Fructuoso Villa García Lajo, 
doscientas veintisiete mil cuatrocien
tas noventa y cuatro pesetas.

Doña Baltasara Pérez Sánchez, 
veintisiete mil trescientas setenta y 
una pesetas. ■

Doña Araceli Sánchez de la Cuesta, 
cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho pesetas.

Y los herederos de don Adrián Díez 
Robredo, tal como vienen designados 
en los autos, mil trescientas cuarenta 
y cinco pesetas.

Absolvemos de la demanda a don 
Luis Aurelio Gutiérrez Heredero y a 
don Angel Vaquero' Torío', y no hace
mos declaración especial de las- costas 
causadas en el doible trámite procesal 
seguido,

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y concuerda 
literalmente con su original a que me 
refiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo ordena
do y sirva de notificación a los liti
gantes no comparecidos en el recur
so de referencia, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a ocho de 
HtíVlembre de mil Novecientos setenta 

Twrianes López.
PAGO »^1 4.486-3.961

Píss.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VAíLLAiDOLID .NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato a 
instancia de doña Juliana Vicente 
Prieto, por fallecimiento de don Dimas 
Vicente San'tiago, hijo de Andrés y 
Patrocinio, natural de Villardefrades 
y domiciliado en el momento de su 
fallecimiento en 'esta ciudad, así como 
que los que reclaman su herencia, a 
falta de las líneas rectas descendente 
y ascendente, lo son sus parientes co
laterales doña Juliana y doña Ildefon
sa Vicente Prieto, doña Honorata y 
doña Benjamina Bueno Vicente, don 

Evelio, doña María Inocencia y doña 
Ana Flores Santiatgo.

Que el causante falleció el día 25 de 
diciembre de 1972 en estado de sol
tero.

Y por' el presente edicto .se llama a 
los que se crean con igual o mejor de- 
redho' a la herencia de que se trata, a 
fin de que, en el término de treinta 
días contados al siguiente de la fija
ción 0 inserción del mismo, comparez
can, ante este Juzgado, a hacer uso de 
sus derechos, si vieren convenirles.

Dado en Valladolid, a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 

•«treSTrAqLms^’^!  ̂sol T orés. —E1 secr  ©t a- 
'iiA>,- An^l Mingó' j
' Í 4.570—3.962

' “ISEMNiA DEL CAMPO
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de haberlo así acordado 
el señor juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en los autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía número 136 de I973> Pro
movidos por “Mutua Nacional del 
Automóvil”, con domicilio social en 
Barcelona y don Juan-Manuel Her
nández Concellón, vecino de Dueñas,, 
representados por el procurador don. 
Rafael Velasco Martínez, contra “Les 
Assurances Generales”, con domicilio 
social en Madrid, Plaza del Callao, 
número 11; don Hermelo Arrabal Mar-
tínez, transportista y vecino de Avila, 
Avenida de José Antonio, número 32, 
y herederos de Timoteo Hernández 
Martín, con identidad y domicilio des
conocido, señalánd'Ose como personas 
con las cuales debe entenderse la noti
ficación, los padres del mismo don 
Benito Hernández 'y doña Isabel Mar
tín, asistida de su esp'oso, con domici
lio en Losar del Barco (Avila), en re
clamación de 748.386 pesetas, por me
dio de la presente se emplaza a los 
herederos de don Timoteo 'Hernández 
Martín, con identidad y domicilio 
desconocido, para que, en el término 
de nueve días improrrogables, compa
rezcan en los autos, 'personándose en. 
forma, con el apercibimiento de que 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio a que hubiera lugar. «11 derecho.
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Y para que sirva de e(m)plaz.amierLto 
en leigal forma a dichos herederos de 
don Timoteo Hernández Martín, con 
identidad y domicilio desconocido, ex-- 
pido y firmo la presente en Medina 
del Campo, a cinco de noviembre de 
mil ngvecieniQS setenta y tres.—El se- 

^},vcreUr.i^'y(iljg^b e).

4.565—3.963

)S 'municipales

ViAEEAiDiOEID.—NUMERO 2'
Don Jesús Gil Sanz, secretario |del 

Juzgado municipal número 2 de 
Valladolid. .
Certifico- : Que en el juicio de faltas 

741-72, seguido' en este Juzgado, por' 
José María iRenedo Pulido, contra-Fer
nando' Solón González y César Quin- 
tanillia Renedo, por estata, se ha dic
tado la siguiente : ■ '

Sentencia.—(En la ciudad de Valla
dolid, a ocho' de noviembre de mil 
novecientO'S setenta y tres. El señor 
don Luis Orejón Matallana,- juez mu
nicipal número 2, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal sobre 
faltas, ¡en el que son partes, el señor 
fiscal ejercitando la acción- pública, 
como perjudicado José María Renedo 
Pulido, de treinta y dos años, natural 
de Valbuena de Duero, casado, indus
trial, de esta vecindad, y como incul
pados Fernando' Solón González, de 
treinta y dos años, natural de Mom
beltrán (Avila), soltero, albañil, y 
César Quintanilla Renedo, de veinti
cinco' años, natural de Cuéllar {Sego
via), soltero, carpintero, ambos en 

.ignorado* paradero, sobre estafa.
Fallo:. Que debo condenar 'y conde

no, a Fernando Solón González, como 
autor de una falta contra la propiedad 
a la pena de 30 días de arresto-' me
nor y a César Quintanilla Renedo, co
mo autor de la misma falta, a la pena 
d'e quince días de arresto menor, de
biendo' satisfacer las cositas procesales 
por -mitad. Así po^r esta mi sentenci-a, 

: definitiviamente juzgando en la prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—L. Orejón.—(Rubricado.'

Y para que conste y sirva de noti- 
;ficación a los denunciados Fernando 

Solón y Césair -Quintanilla, en ignora
do paradero, mediante su inserción en 
el “^Boletín Oficial” de la provincia. 
;áí¡íí¿dife«=ia-»pr®a««te en VaUadoid, a 
bÁiO dét fiiiCieindr^ide mil novecientos

PíGS._i
4.600—3.964

VAEEADOLID.-^NUMERO 2 
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado Municipal número 2 ' de 
Valladolid.
Certifico.; Que' en el juicio de fal

tas 243-73, se ha dictado sentencia, 
cuyo' encabezamiento y-fallo dicen:

Sentencia.—En la ciudad de-Vailla- 
dolid, a veinticinco de 'octubre d-e mil 
novecientos setenta y tres. El señor 
don (Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número 2, habiendo visto y 
oído el presente juicio' verbal de faltas, 
en el que son p-artes, el señor fiscal 
ejercitando la acción pública, como 
denunciante y perjudicado Germán 
Montes Martínez, 'mayor de edad, ca
sado*, dependiente y vecino de Valla
dolid; como' denunciado, Jesús Ochoa 
Tobarra, sin 'domicilió conocido y co
mo responsable civil “Mir Hermanos, 
S. L.”, por daños.

Fallo : Que debo condenar y conde
no a Jesús Ochoa Tobarra, como autor 
de una falta contra la propiedad a la 
multa de trescientas pesetas o dos días 
de arresto-'menor en la Prisión Provin
cial, caso de impago, a que indemnice 
-al perjudicado Germán Monte-s Martí
nez, en la cantidad de dos mil veinti
cuatro pesetas, cantidad ésta de la que 
responderá subsidiar lamen te la empre
sa “Mir Hermanos, G. L.”, y al pago 
de las costas 'del juicio. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do, en la primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—'L. Orejón. 
Rubricado..

Concuerda fielmente con su original 
y para que siirva* de notificación -al 
-condenado Jesús Ochoa, en ignorado 
paradero, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a vein
ticinco de octubre de mil novecien tos 
setenta y tres.—Jesús Gil Sanz.

4-505—3-965

' VALLADOL-ID .—.NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal núm-ero 2 de 
Valladolid. .
Certifico : Que en el juicio de faltas 

515-73, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice:

Sentencia.—Eh la ciudad de Va
lladolid, a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. El señor 
don 'Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número 2, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal sobre 
faltas, ep el que son partes, el señor 
fiscal 'ejercitando la acción pública, 
como perjudicado Miguel Hervás Yu
bero, de veinticinco años, -estudiante 
y sin domicilio conocido, y como de
nunciado' Miguel Lorenzo- Tomillo', de 
treinta y un -años, casado, verificador 
de motores y vecino de Valladolid, 
por hurto.

Fallo: Q'U-e debo condenar y conde
no a Miguel Lorenzo Tomillo, como 
aut-O'i' de una falta de hurto-a la pena 
de diez días 'de arresto m-enor, a que 
indemnice al perjudicado,Miguel Her
vás Yubero, en la -oantidad de tres
cientas cincuenta p-esetas y al p-ago de 
las costas del ’juicio. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
la primera instancia, lo proniuncio, 
mando y firmo.—E. Orejón.—(Rubri
cado.

Y -par-a que conste y sirva de noti
ficación al perjudicado Miguel Hervás 
Yubero, en ignorado paradero, me
diante su inserción -en -el “Boletín -Ofi
cial” de la provincia, expido la pre
sente en Valladolid, a ocho de no
viembre de mil noveci-entos setenta y 
tres.—Jesús Gil Sanz.

¿^^i> 4.599 — 3.966

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

En a-utO'S de ejecución contenciosa 
32-73, seguidos .ante esta Magistratura 
a instancia del letrado don Luis Bar
co Balboa, en representación del Fon
do de G-arantía, contra don Miguel 
Tena -Ferrer y su -esposa doña Elvira
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Tejero Santos, sobre pago de setecien- | pa una superficie útil de novecientos j 25 por 100 de la tasación, y la terce- 
tas veinte mil trescientas setemta y | ocíhenta metros y noventa y nueve de- | ra, sin sujeción a tipo, solamente se 
seis pesetas de principal más ochenta | címetros cuadrados. Linda, mirando j celebrarán en el caso de que en- la 
mil pesetas calculadas para costas, desde la calle General Almirante, primera o segunda no se adjudiquen 
por el ilustrísimo señor magistrado de frente, con esta calle y locales uno y los bienes en alguna de las formas se- 
Trabajo don Baltasar Rodrguez San- dos; derecha, casa cinco de la calle ñaladas por la Ley.
tos se ha acordado en providencia de | General Almirante de Teresa Caceres | Todo ello bajo las siguientes con- 
hoy sacar a la venta en pública su- y otros propietarios en comunidad, diciones:
basta las siguientes fincas erribargadas 1 con patio de la finca a que pertenece | iPrimera. En la primera y segunda 
a los deudores. Y oasa número quince de la callé Hé- subastas no se admitirán posturas que

i . Urbana. Vivienda letra B, exte- ooes de Teruel, de señora viuda de no cubran, al menos, las dos tercer,as
rior, planta segunda, número treinta Castilla; izquierda, casa número uno partes del justiprecio de los bienes,
y dœ de orden de la casa en Vallado- la calle General Almirante, de Co- ^^e sirva de tipo para las mism^as.
lid, calle General Almirante número mandancia de Ingenieros, casas nu- Segunda. Para tornar parte en 
tres y Héroes de Teruel número die- meros cuatro, seis, ocho y diez de calle cualquiera de las subastas, deberán
cisiete, con 'entrada por la calle Héroes San Benito', propiedad de don Balta- consignar previamente ‘los licitadores,
de Teruel a la derecha según se entra sar Carmona la primera, de don Aser ^^^ j^g, -mesa de esta 'Magistratura, una
en ella desde el descansillo de la esca- ^®1 Blanco las números seis y ocho; cantidad igual, al menos, al 10 por
lera y correspondiente al ala izquier- ^^ don' Miguel Femandez la ultima, y 100 efectivo del valor de los bienes,,
da del edificio según se mira desde también con la casa núm'ero diecinue- g-,^ ^^^^^ requisito no serán admitidos,
la fachada. Ocupa una superficie útil V'e de la Calle Héroes de Teruel, de Tercera. Podrán hacerse posturas a. 
de ochenta y nueve metros y cuarenta Miguel Fernández, y fondo, calle ^g^pq^q q^ ceder el 'remate a un ter- 
y ocho decímetros cuadrados, y consta Héroes de Teruel y local número tres
de hall, cuarto de estar, comedor, tres de la division. Corresponde a la total .Q^^^^a. Los títulos de propiedad, 
doimitorios de señores, baño, dormi- | descrita finca una cuota de oc o con j bienes que se subastan, suplidos, 
torio de servicio con aseo, cocina y setenta y siete por ciento '( ,77 /0). certificación del Registro, estarán’ 
oficio, terrazas en cuarto de estar y en Inscrita dicha participación indivi- ¡manifiesto, en la Secretaría de es-
cocina, lavadero y vertedero de basu- 1 sa de una cuarenta y cuatroava parte 1 ^^^ Magistratura, para que puedan exa
ras. Linda según se entra en ella; de la finca en el tomo 1434 del archi- j Jq^ q^^g quisieran tornar par-
frente, caja de escalera y patio de lu- vo general, libro 741 de Valladolid, al ^^ ^¡^ ^^^ subastas, previniéndose a los
ces; derecha, casa número quince de foü'o 124 vuelto, finca número 63.747, 1 p^p^qQ^es que deberán conformarse-
la calle de Héroes de Teruel; izquier- 1 inscripción 14, de fecha 15 de febrero j ^^^ ^^^^ ^ ^^^ ^^ tgndrán derecho a.
da, vivienda letra A exterior de la 1 ^® 1972- 1 exigir ningunos otros. Después del
misma planta, y fondo, calle de Hé- 1 Tasada en 112.420 'pesetas. j j^emate no se 'admitirá al rematante
roes de Teruel. Cuota; el uno con Finca matriz y calificación; Las ninguna reclamación por insuficiencia 
treinta y nueve por ciento (1,39 %)• descritas fincas forman parte, en ré- 0 defecto de los títulos.

Inscrita en el tomo 1407 del archivo j gimen de propiedad horizontal, de la j Quinta. Las cangas y gravámenes- 
general, libro 715 del Ayuntamiento total casa o finca 1.284, a los folios anteriores y los preferentes, si los hu- 
de Valladolid, al folio 1, finca núme- 162 y 176, de los tomos 1.174 Y 1-243’ biere, al crédito del ejecutante con
or 63.803, inscripción segunda, de fe- inscripciones 15 y 16. Dicha finca ob- tinuarán sulbsistentes, 'entendiéndose 
cha 15 de febrero de 1972. tuvo calificación definitiva de vivien- que gj rematante los acepta y queda

Tasada en 550.000 pesetas. da de renta limitada subvencionadas, subrogado en la responsabilidad de los
2 Una cuarenta y cuatroava par- 1 según cédula expedida el veintiséis de mismos, sin destinarse a su extinción 

te indivisa '(1/44) de la finca siguien- octubre de mil novecientos sesenta y «1 precio del remate.
'te: Urbana. Local destinado a garage ocho por el delegado provincial del Dada en Valladolid, para su publi- 
y dependencias para los servicios cen- Ministerio de la Vivienda. I gn el “Boletín Oficial” de esta
trales de calefacción, agua caliente y La primera subasta se celebrará el provincia y tablón de anuncios de esta 
recogida de basuras de los edificios día veinticinco de enero de mil nove- iMagistratura, a doce de noviembre de
bajo los cuales se halla situado, en cientos setenta y cuatro, la segunda el ,„111 novecientos setenta y tres.—El
Valladolid, calles del General Almi- día veintidós de felbrero siguiente y la secretario (ilegible).—V^ B.°: El ma
rante número tres y Héroes de Teruel tercera el veinitinueve de marzo del gistrado de Trabajo, -Baltasar Rodrí-
núm. diecisiete. Tiene acceso por am- mismo año, todas ellas a las trece ho- guez Santos.
bas calles mediante rampas que par- ras de la mañana, en la Sala Audien- T 4-550—3.967
ten de la planta baja y también por j cia de esta Magistratura, adivirtiéndose 1 ______ A—F"—^______
las escaleras de los dos edificios. Ocu- | que la segunda subasta, con rebaja del | jj^j^e^ta de la diputación provincial..

MCD 2022-L5


